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PLAN DE APOYO A LA INCLUSIÓN 2023 
 
 

 
FUNDAMENTACIÓN 

 
Ley de Inclusión (Ley Nº 20.845) exige a los establecimientos educacionales diseñar e 
implementar un Plan de Apoyo a la Inclusión. 
Su objetivo principal consiste en fomentar el desarrollo de comunidades educativas 
inclusivas, a través de la eliminación de los mecanismos que generan discriminación y la 
promoción de relaciones inclusivas al interior de los establecimientos educacionales. 
 
Comprende un conjunto de acciones que apunten a la construcción de comunidades 
educativas como espacios de aprendizaje, encuentro, diálogo y reconocimiento de la 
diversidad de quienes las integran, que construyen y enriquecen su propuesta educativa a 
partir de sus diferencias y particularidades y favorecen que todas y todos los estudiantes 
puedan desarrollar una trayectoria educativa relevante, pertinente y de calidad. 
 
  
Supone transformaciones profundas en la cultura escolar y en su quehacer pedagógico e 
institucional, valora y respeta a cada uno/a tal y como es, reconociendo a la persona con 
sus características individuales sin tratar de acercarlas a un modelo de ser, actuar o 
pensar “normalizado”.  
Reconoce y valora la riqueza de la diversidad, sin intentar de corregir o cambiar la 
diferencia, y permite asumir e intencionar cambios estructurales en el sistema escolar que 
acojan la diversidad, sin pretender que sean los sujetos quienes deban “adaptarse” a un 
entorno que no les ofrece oportunidades reales de aprendizaje. 
 
La forma como se relacionan los actores al interior de los establecimientos educacionales 
es, finalmente, lo que puede traducirse en discriminación, integraciónn o inclusión 
educativa. Todas las normativas, regulaciones, protocolos, diagnósticos, planes de 
gestión y evaluaciones deben propiciar la apertura de la cultura escolar hacia el 
reconocimiento e incorporación de la diversidad como parte de los procesos educativos. 
Necesidades educativas especiales de carácter transitorio (déficit atencional, 
hiperactividad, etc.) o carácter permanente (ceguera, sordera, etc.), diversidad de género, 
orientación sexual, diversidad generacional, política, socioeconómicas, cultural y étnica, 
son elementos constitutivos de la realidad que los establecimientos educacionales ya 
tienen, pero que los abordan como problemas.  
El desafío ahora no solo es avanzar en su reconocimiento y comprensión, sino además en 
su valoración como parte constitutiva de nuestra propia identidad social, así como 
elementos de los cuales todos y todas pueden aprender. 
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Desarrollo de relaciones y comunidades educativas como espacios de encuentro, diálogo 
y reconocimiento de la diversidad de quienes las integran, y que construyen y enriquecen 
su propuesta educativa a partir de sus diferencias y particularidades. 
 
La educación inclusiva nos invita a preocuparnos por cómo podemos enseñar juntos a 
alumnos y alumnas heterogéneos/as con intereses, motivaciones, capacidades y ritmos 
de aprendizajes diferentes. 
 
 
Entendemos que la educación inclusiva no consiste en ofrecer apoyos especiales para el 
alumno que consideramos “diferente”. De la misma manera que un centro inclusivo no es 
aquel que mantiene fuera del aula al alumno, considerado de necesidades educativas 
especiales, ofreciéndole de manera individualizada distintos refuerzos o “terapias”. 
 
La inclusión tiene que ver con una nueva visión de la educación que pone el foco en la 
consideración de las diferencias de los estudiantes en los procesos educativos, en cuanto 
a raza, género, clase social, capacidades, lengua materna, pertenencia a un grupo 
cultural u orientación sexual, todas ellas directamente ligadas a la idea de justicia social. 
 
El objetivo de la inclusión es asegurar que todos los alumnos puedan participar 
activamente en los procesos sociales y culturales de la comunidad escolar por cuanto 
desde esta perspectiva, la educaciónn inclusiva entendida como una escuela para la 
justicia social se rige por valores y principios tales como: 
 

 Integridad y honestidad. 

 Justicia y equidad. 

 La promoción del respeto por todos los individuos. 

 El reconocimiento de que todos los estudiantes tienen derecho a una educación 
basada en la igualdad de oportunidades. 

 Preocupación por el bienestar y el desarrollo integral de los profesores y los 
estudiantes. 

 Todos los estudiantes pueden aprender. 

 La escuela debe responder a las necesidades particulares de cada estudiante. 

 El punto de vista de los estudiantes es importante y tomado en cuenta. 

 La diferencia es vista como una oportunidad para aprender y como una 
fuente de enriquecimiento. 

 
La meta de la educaciónn inclusiva es eliminar la exclusión social que se deriva de 
actitudes y respuestas a la diversidad en clase social, etnia, cultura, religión, orientaciónn 
sexual, lengua materna, género y capacidad. 
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Dimensión Gestión Pedagógica 

 

Objetivo Estratégico 

Consolidar procedimientos y estrategias académicas institucionales por parte del 

equipo de gestión, UTP y docentes que consideren las necesidades educativas de 

todos los estudiantes con el fin de lograr los objetivos de aprendizaje en función de la 

priorización curricular vigente a través de metodologías activas, innovadoras, 

participativas y experienciales. 

 

Estrategia 

Fortalecer las prácticas institucionales que permitan apoyar y reforzar el 

aprendizaje pedagógico y emocional de los estudiantes y de los que presentan 

NEE. Por medio de talleres presenciales en jornada alterna y apoyo en el aula 

regular por parte de sus profesoras y equipo multidisciplinario.  

 
Subdimensiones 

* Gestión Curricular 

* Enseñanza y aprendizaje en el aula 

* Apoyo al desarrollo de los estudiantes 

Acción TALLERES PARA MEJORAR EL NIVEL DE APRENDIZAJE 

 

Descripción 

Reforzando y nivelando los aprendizajes de los estudiantes que lo requieran de 

1° y 2° básico, a lo menos una vez a la semana con talleres de carácter 

pedagógico, durante la jornada de clases o en horario alterno para obtener 

avances en Lecto escritura y Comprensión Lectora. 

Fecha Inicio 03/04/2023 

Fecha Termino 15/12/2023 

Programa Asociado SEP 

Responsable Equipo de gestión 

Recursos Necesarios 
Ejecución 

Coordinadora SEP, docentes, estudiantes, apoderados, dispositivos tecnológicos, 

conexión a internet, impresora, fotocopiadora, parlantes, tinta, entre otros. 

Ate No 

Tic No 

Plan(es) - Plan de Apoyo a la Inclusión 

 
Medios de Verificación 

- Planificación del Taller pedagógico 

- Bitácora de la clase del taller 
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Dimensión Gestión Pedagógica 

 

Objetivo Estratégico 

Consolidar procedimientos y estrategias académicas institucionales por parte del 

equipo de gestión, UTP y docentes que consideren las necesidades educativas de 

todos los estudiantes con el fin de lograr los objetivos de aprendizaje en función de la 

priorización curricular vigente a través de metodologías activas, innovadoras, 

participativas y experienciales. 

 

Estrategia 

Fortalecer las prácticas institucionales que permitan apoyar y reforzar el 

aprendizaje pedagógico y emocional de los estudiantes y de los que presentan 

NEE. Por medio de talleres presenciales en jornada alterna y apoyo en el aula 

regular por parte de sus profesoras y equipo multidisciplinario. 

 
Subdimensiones 

* Gestión Curricular 

* Enseñanza y aprendizaje en el aula 

* Apoyo al desarrollo de los estudiantes 

Acción PLAN LEC 

 

Descripción 

Reforzar y nivelar los aprendizajes en Lectura, Escritura y Comprensión Lectora en 

todos los niveles del establecimiento, por medio del Plan de LEC, realizado a lo 

menos 4 veces a la semana en horario formal en todos los niveles, para disminuir la 

brecha de los aprendizajes en esta área. 

Fecha Inicio 03/04/2023 

Fecha Termino 15/12/2023 

Programa Asociado SEP 

Responsable Equipo de gestión 

Recursos Necesarios 
Ejecución 

Texto Caligrafix, docentes, estudiantes, dispositivos tecnológicos, conexión a internet, 

actividades diarias, entre otros. 

Ate No 

Tic No 

Plan(es) - Plan de Apoyo a la Inclusión 

Medios de Verificación - Planificación de las actividades diarias. 
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Dimensión Liderazgo 

 

Objetivo Estratégico 

Diseñar, promover, estimular, conducir, planificar y monitorear prácticas 

institucionales para asegurar el funcionamiento organizado del establecimiento de 

manera de impactar los resultados de aprendizaje de los estudiantes, incluso en el 

formato remoto producto de la Pandemia 

 
 

Estrategia 

Apoyar a los estudiantes que presentan NEE por medio del trabajo con las 

especialistas, quienes han desarrollado un plan para cada uno de los 

estudiantes, como así informar a los padres a través de entrevistas el apoyo que 

recibirán sus hijos y por medio de reuniones de apoderados para la información 

general del grupo.  

Subdimensiones 
* Liderazgo del director 

* Planificación y gestión de resultados 

Acción COMUNICANDO EL TRABAJO DE ESTUDIANTES CON NEE 

Descripción Manteniendo informados a los padres y apoderados de estudiantes tratados por el 
equipo de 

 especialistas y la atención recibida durante el año, por medio de entrevistas 

personales, reuniones de apoderados,  informe de asistencia, del trabajo 

realizado y de los logros obtenidos por los alumnos. 

Fecha Inicio 13/03/2023 

Fecha Termino 29/12/2023 

Programa Asociado SEP 

Responsable Coordinadora SEP 

Recursos Necesarios 
Ejecución 

Materiales de oficina, papel, computadores, conexión a internet, tinta, 

impresora, especialistas y apoderados. 

Ate No 

Tic No 

Plan(es) - Plan de Apoyo a la Inclusión 

 
Medios de Verificación 

- Informe de trabajo de los estudiantes 

- Registro de entrevistas con apoderados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


